
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00182 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Juan Carlos Alzate Flórez 

Demandado Víctor Manuel Giraldo Córdoba y otros 

Decisión Resuelve  

 

Acorde a lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede, se le 

informa que el Oficio por medio del cual se comunica la medida de embargo 

de los derechos o créditos que persigan o tengan los demandados MARIA 

ISABEL, MARTHA LUCÍA y VÍCTOR MANUEL GIRALDO CÓRDOBA en el 

“proceso de pago por consignación” que se adelanta en el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín con radicado 05001 40 03 005 2016 01065 

00, fue remitido a dicha dependencia judicial, desde el pasado 17 de 

noviembre, de lo cual obra constancia en el expediente electrónico.      

 

Notifíquese 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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